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INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE: ESILDA MARIA MONTERO DE ORDOÑEZ en calidad de agente 
oficioso de EUSTORGIO SALOMON ORDOÑEZ BENITEZ 
ACCIONADO: NUEVA EPS 
RADICACIÓN: 20001-31-03-005-2021-00083-00 
 

Veinticuatro  (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
A través de memorial que antecede la parte incidentante ESILDA MARIA 
MONTERO DE ORDOÑEZ quien actúa en calidad de agente oficioso del señor 
EUSTORGIO SALOMON ORDOÑEZ BENITEZ, solicita la terminación del presente 
incidente de desacato, toda vez que manifiesta que la parte accionada dio 
cumplimiento al fallo de tutela de fecha veintiséis (26) de abril de 2021. 
 
El despacho por ser procedente el pedimento de la actora, accede a ello y en 
consecuencia acepta la terminación del presente trámite incidental asimismo ordena 
su archivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 

F.S.P. 
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